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Legislación Nacional

	              var disURL = '1308453/1309602/de_724_1995.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 724/1995TRÁNSITOEdades
mínimas para conducir. Vigencia del 22/05/1995; publ. 26/05/1995El presidente de la Nación Argentina decreta:Art. 1.? Las

edades mínimas para conducir vehículos en la vía pública que establece el art. 11    de la ley 24449, entrarán en vigencia a partir del

1 de junio del año en curso.Art. 2.? Comuníquese, etc.Menem - CavalloReferencias: L 24449:  199-A-72.
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